
    

   

  

   

FORMULARIO SCS 

REPUBLICA DEL ECUADOR La ay de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¿Expediente No. " 41100-83 _ 

_No.B 0008176 d iroraL CAPITAL SOCIAL 5000 .000 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA A AA ON 
RUC 

    
  a > ICI   

  

DAA, MU o ao 

| RAZON SOCIAL 5 

-0990667748991 | MARCOSTA S.A | 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de a Ley de de Com mpañias), o en el Libro de Participaciones y Socios > 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
RR: 52 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

  

    

    
      

          

  

  

      

  

     
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ñ | 7 Cédula, RUCO |mversiónde Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad 1 Pasaporte Extranjeros, 2 No. VALOR TOTAL 

1 ¡ALBERTO 50S CAPO ¡ 0911965994 4,996 | 4'996,000 
2 | 0900280652 1 1,000 
3 0907097303 1 | 1.000 
4 0906495262 | 1 |] 1.000 
5 0907553655 | al 1.000 
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Bao Je lag-ey de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

lonés, derfeminación de la compañía en la misma columna 

os y Nombres Completos" y Jos valores correspondientes a las acciones 

s en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

e lo dispuesto en el Art, 144 

     
   

  

Firma del representante legal ES cuciA 

AN 

15, E En usarse por inversionistas extranjeros: 

Da VERÓN EXTRANJERA DIRECTA 
7 eN VERSION SUBREGIONAL 

Si Ar INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
QU (SVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  GUAYAQUIL, 8 de AGOSTO de 1.996 
Lugar y fecha de presentación 

      ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIAS o EXP: 1995 
Otffsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


